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AUTO N'1109 DE 2016

(Septiembre 23)

"poR EL cuAL sE AUToRtzA ApRovEcHAnrENTo DE ARaoLes AtsLADos, PARA LA
tNTERvENcó¡¡ co¡¡ poDA DE ctENTo NoVENTA y stETE (197) Y coN TALA DE ocHo (8)
rNDrvrDuos ¡neóneos EN EL MuNtctPto DE vILLANUEvA - LA curulRA; Y sE DlcrAN
oTRAS D|SPOS|C|ONES"

EL DtREcroR TERRIToRIAL suR DE l-A coRpoRAclót¡ luró¡¡ottA REGIoNAL DE LA
GUAIRA, 'CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por

los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 del 2015 y demás

normas @ncordantes, y

CONSIDERANDO:

Que se recibió solicitud del señor LUIS ALBERTO BAQUERO DAZA, Alcalde Municipal de Villanueva

- La Guajira, allegada a la Tenitorial Sur, y recibida con Radicado No. 706 del 06 de septiembre de

2016, en la que solicita permiso para corte y poda de árboles que se encuentran en la avenida
principal det m¡smo Municipio, debido a que estos se encuentran interfiriendo en el paso de vehículos

y las iluminarias que se encuentran en esta zona.

Que mediante Auto de trámite No. 1044 del 07 de septiembre de 2016, la Dirección Tenitorial del

Sur, avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenÓ inspección ocr¡lar por parte de

personal idóneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respec*o.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y

real¡ió visita de inspección ocular el pasado 14 de septiembre de 2016, al sitio de interés en el

Municipio de Villanueva - La Guajira, procediendo a rendir el lnforme Técnico No. 370.887 con

radicado del día 15 de septiembre de 2016, en elque se establece lo siguiente:
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En l¿ @lle 14 de la avenida pñncipat &l Municipio de Vithnueva, iniciando en el Rompirrg, sonffrh san
JuanMllanuava, cn el punto gconafere¡tch oon taá eoordenadas At 

'ieg|'|í,g" 
y W: frbe,ol.S.- V hasta el

Rompoittg de la sali&.& VillanuevaAlattedupr, en el punto geonelcnrrciado con tas rx¡o¡dcmdas N:1Ú35'53.4" y W: 7?.59'34.6", e-xisfe una pblación de áñátes en-la v'n púHta, se detcc'taron t9T ctamenÍos
,€prBsenfados en 29 especbs: bresúataq futales, omamenhles y otro;, Ic cuales, s han &*nolla¿' sin
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REA$i/ON DE ARrcTLES qARA SOLIC|TUD DE pCrDA
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TT CANTIDAD ESPEC'E NAHBRE CIENTIFICA
I 2A Guácimo Guazuma ulmifulia
2 14 Manzanita Zizipus angolito
3 6 Totumo C¡escentia cujete
4 3 &nzón Fino Platymiscium ¡innatum
5 5 Car¡eto A¡tidosprma dugaúii
6 10 Mulato Piga&nia specrosa
7 2 @dro @drela odontaI 15 Uvito Cordia dentata
9 4 Orejero E nte ¡ol obi u m cvcloca mus
10 1 Ciruelo Jobo Spondias purpurca
11 5 Alga¡mbillo Sernanea saÍ¡p,n
12 I Yarumo Cecro{a sp
13 7 Piñique Sariu4 gp
14 I Ceiba Jabilla Hun Creptans
15 2 üviüvi Libidiüa coriaria
16 5 Acp,cia übidiúa coriaria
17 21 Neem Azadinchta Madica
IE 1 Toco üpbrw micnnthd
19 I @rioto Nbizza 8p
20 7 Roble Tabebub¡a rc*a
21 12 oiti Liania Tor¡nntosa
22 2 Nispero Manilkaq saqta
23 Mamón tvbtiry bijuga
24 21 MaE IO$AO @ltissp
25 2 @toptix Tali#a olivaúormis
26 2 Guayacán Bulnesia año¡ea
27 1 Nmanú lermlnalia cattapa
28 4 Qñqguate Tabbubia crysartha
29 6 Mango Mangifera india

197

RELACION DE PARA SOLICITUD DE TALA
IT CANTIDAD ESPECIE NOMBRECIENTIFICo
I 2 Mulato Pifrade'nia specrosa
2 1 @iba Jabilla Hun C¡c.oÉans
3 I Guácin a Guazuma ulmTolia
4 I oit¡ Licania Tomentasa
5 1 Matuo Manoifen indice
6 1 Wuito tEsEsw7 1 qtnagua9 Tabbubiacl¡ygr,¡úhaI

3. CONCEPTOTÉCNICO
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que ejenan soóre esta comunidad ninguna clase de mantenimiento y por lo tanto la gnn mayoría de ellos han
c¡ecido con ñmas disparcjas y descomunales, tapndo la visibilidad pala el desf,ezamiento vahicular, logrando
entre,r en contaclo con las redes eléclricas de afta y baja tensi6n, no prmitiendo el paso de la luz prcyeclada
por las dife¡entes pantallas instaladas en los posfes, tnyendo como consecu€tncia un peltgro latante, pudiendo
tnnsmitir impactos eléctricos; también se notó que existen muchos de esos á¡boles con esfado ñtosanitario
decadente infectados con hormigas y conrejenes y que debe entnrse a corrcgir lo más pronto posible.

De igual manen se detedó la cantidad de I árbobs de dife¡entes especr'as en estado seco, gue ya no están
prestando a la comunidad ningún benefrcio ambiental, y que por el contraño representan un peligto pudiendo
despdir nmas en momentos de brisas y causar daños a las perconas que pr allf üansitan.

A tnvés de la solicitud remitida por la Alcaldia Municipal, solo se fidc la intewención de poda y corte & 62
áñoles, perc el dÍa de la visita que se rcalizó con el acompñamiento del técnia, se pudo evidenciar una mayor
cantidad da árbolas pn ir¡teruenir

Los ááoles desanollados en la avenida principal de Villanueva, prcmedian una aftun aproximada de antrc 4 y
12 nntras y de variadas edades.

Se aprea'a que et foltaje proporcionado pr ta flon en toda la avenida, se manifres/ra en pnorámico sombrío,
frescun, prcterción da tos rayos so/areg buana armonía visual y paisajísiica con /os otrcs elamenfos gue se
desanollan a lo laryo de la calle.

(..)

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Min¡sterio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el med¡o ambiente.

Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas

superf¡c¡ales y subtenáneas y establecer vedas para la ?Azay pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se quiera

aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en predios

de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones
de oróen sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prior¡tario a la solicitud.

Que según el artícr¡lo 2.2.1 .1 .9.2 del Decreto número 1 076 del 26 de mayo de 201 5, si se trata de

árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el

propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Si

ia solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o pel¡gro causado por

árboles ubicados en prdios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorÍzación para talarlos, previa

decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se

requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su

ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabil¡dad de los

suelos, a canales de egua, andenes, calles, obras de infraestructura o edif¡caciones, se solicitará por

escrito autorización, Jla autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato, previa

visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se

requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infaestructura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,

ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales,

según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente,
quÉn verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo a¡al emitirá

concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la

obligabión de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente, señalará las condiciones de la

reubicación o trasplante cuando sea factible.
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La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar aprovechamiento de árboles aislados al Municipio de Villanueva
- La Guajira NIT: 892115198-0, para la intervención con Poda de ciento noventa y siete (197) y con
Tala de ocho (8) individuos arbóreos, ubicados en la calle 14 de la avenida principal del Municipio
de Villanueva - La Guajira, iniciando en el Rompoint o Glorieta sentido San Juan /Víllanueva, punto
geoneferencia coordenadas N: 10o37'15.8" y W: 72'58'01.3" y hasta el Rompoint o Glorieta de la
salida de Villanueva / Valledupar, punto geoneferencia coordenadas N: 10o35'53.4" y W:
72"59'U.6", los cuales han sido identificados en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: El Municipio de Villanueva- La Guajira NIT: 892115198-0 deberá cancelar
en la cuenta de Ahono No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación del presente aclo administrativo, la suma de UN MILLÓN
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS ($1.37s.908.oo) M/1, por
el servicio evaluación en cumplimiento del artículo DECIMO CUARTO del Acuerdo 03 del 28 de
enero de 2010 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA..

ARTICULO TERCERO: Eltérmino de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a partir
de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condíciones lo ameritan previa
solicitud mn anticipación de un (1) mes.

ARTÍCULO CUARTO: El Municipio de Villanueva - La Guajira NIT: 89211s19&0, asume toda la
responsabilidad pordaños o accidentes que se causen a terceros, como @nsecuencia de la presente
autorización.

ARTÍCULO QUTNTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal, El
Municipio de Villanueva - La Guajira NIT; 8921151984 deberá sembrar ciento veinte y dos (122)
árboles de especies futales, maderables y ornamentales propios de la zona, con buen estado
fitosanitario y una altura entre 0.50 y 0.80 metros, en sitios donde no cause inconvenientes en el
tiempo, con los respedivos conales de protección, realizando el respec{ivo mantenimiento por un (1)
año para garantizar su establecimiento y desanollo; informando previamente a CORpOGUAJIRA
para el respectivo acompañamiento e indicaciones. La medida compensatoria tiene un término no
mayor a un (1) mes a partír de la ejecución del aprovechamiento autorizado por el presente acto
administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: El Municipio de Villanueva - La Guafira NtT: 89211519g-0, deberá Cumptir
con las siguientes oblígaciones:

La entidad o persona que realice la intervención debe ser idóneo parala realización de este
tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general la seguridad a
los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la intervención.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial Sur,
soporte documental que lo evidencie.

Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica
para qrc éste sea suspendido eldía qr.re se programe la actividad de intervánción, a
efectos de no causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o
electrodomésticos.

' Para el transporte de especímenes debe tramitarse el salvoconducto de movilización
respectivo.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Ado administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIM y/o en et Botetín Oficiat.

ARTICULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante su
delegado o apoderado debidamente constituido.

Gn.TllorZ-Z¡ \l
rwr.corpe¡ r{ir¡.¡or.¡o

Bio'h¡ctr - Cdoaülr.



Corpoguoiiro

ARflCULO NOVENO: Notilicar el contenido del presente Acto Administrativo a la Proct¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARflCULO DÉqilO: Envíese copia del presente Ado Adminisüativo a la Subdirección de Autoridad
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARflCULO DÉCffiO PRIilERO: Contra el presente Acto Adminisfativo procede el recurso de
reposición de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECruO SEGUNfX): El presente Ac{o Adminisfativo rigo a partir de su ejecutoria.

NONFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚilPLA8E

Dada en Fonseca, Departiamento de La Guajira, a los veintitrés (23) días delmes de Septiembre del
año 2016.

Proyúó: Jcannys C.
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